
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2023-71-1-0001679    

Resolución: N° 332/2023 

 

Montevideo, 16 de noviembre de 2023. 

VISTO: La promulgación del Decreto N° 324/023 de 25 de octubre de 2023, reglamentario del 

artículo 233 de la Ley N° 20.075. 

RESULTANDO: I. Que el artículo 6 del referido Decreto establece que a efectos de promover la 

cooperación entre plataformas o servicios intermediarios independientes, los ISP y los titulares de 

derechos, la URSEC formará, en un plazo de 30 (treinta) días, una comisión de trabajo con los 

representantes de los diversos ámbitos involucrados, a fin de trabajar de forma colaborativa, 

buscar la mejora continua, en lo que respecta a los procedimientos de notificación, coordinación, 

recursos efectivos de salvaguarda y cualquier otro aspecto vinculado relevante para minimizar las 

transmisiones ilegales; 

II. Que el artículo 8 del mismo cuerpo normativo dispone que URSEC dispondrá de un plazo de 90 

(noventa) días para garantizar la implementación de dicho Decreto desde su publicación. 

CONSIDERANDO: Que conforme lo expuesto, resulta menester la formación de la referida 

comisión de trabajo. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente,  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Designar a los Dres. Diego Souto, Cecilia Esponda y Leticia Rabelo y a los Ing. Fernando 

Hernández, Nelson Rodríguez y Agustín Hill en representación de URSEC para integrar la 

comisión de trabajo dispuesta por el artículo 6 del Decreto N° 324/023. 

2°. Encomendar a dichos funcionarios la convocatoria a los diversos ámbitos involucrados a fin de 

integrar la comisión de trabajo en su totalidad y su puesta en funcionamiento.  

3°. Notificar a los referidos funcionarios. 

4°. Pase por su orden a Secretaría General, Gestión de Personal, etc. 

5°. Cumplido, archívese. 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  


